
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de diciembre de dos mil Veintitres (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al poder otorgado por el representante legal de la 

sociedad demandada ALLIANZ SEGUROSS.A se RECONOCE 

personería a la firma TORO ARANGO ABOGADOS S.A.S identificada 

con NIT 860026182-5, quien en el presente asunto actúa por 

intermedio de la DRA. ANA CRISTINA TORO ARANGO identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 32.144.205 de Medellín y portadora 

de la tarjeta profesional No. 121.342 del Consejo Superior de la 

Judicatura bajo los efectos del poder conferido, conforme a los 

Artículos 74 y siguientes del C. de G. del Proceso.  

 

Se requiere a la apoderada con la finalidad de que registre su 

correo electrónico para efectos de notificación, en el SIRNA.  

 

 
 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023 00304 00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTES: BRIHIAN DANIEL MORENO MUÑO 

DEMANDADOS: JOSE LUIS OTALVARO DIAZ Y OTROS 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN.  

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 



Una vez vencido el traslado de la demanda, en los términos 

enunciados en el auto del 17 de noviembre del año en curso de la 

demanda principal y llamamiento en garantía, e integrado como se 

encuentra el contradictorio, se ordenará correr traslado de las 

excepciones presentadas.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
v.  
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